
EDICTO de 26 de enero de 2006 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 1117/2005.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgá-
nica 1/1992.

Expediente núm.: 1117/2005.
Denunciado: D. Ricardo Rayego Hidalgo.
Domicilio: Av. Rodríguez de Ledesma, 18-2 C. 10001 Cáceres (Cáceres).
Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Almoharín.
Sanción: Trescientos diez euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 26 de enero de 2006. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

EDICTO de 26 de enero de 2006 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 1155/2005.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgá-
nica 1/1992.

Expediente núm.: 1155/2005.
Denunciado: D. José Manuel Bravo Martín.
Domicilio: Cl. Emilia Pardo Bazán, 5 Bj. 28805 Alcalá de Henares.
Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Peraleda de la Mata.
Sanción: Trescientos diez euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 26 de enero de 2006. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

EDICTO de 31 de enero de 2006 para
notificación de resoluciones de expedientes
sancionadores.

En aplicación de lo prevenido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. de 27-11-92), se da publicidad a las notificaciones relati-
vas a las resoluciones dictadas por esta Delegación del Gobierno
en Extremadura contra las personas que se citan, que han resul-
tado desconocidas en sus últimos domicilios, haciéndoles saber
que contra dicha resolución podrán interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes.

Badajoz, a 31 de enero de 2006. El Secretario General, JUAN
MANUEL FORTUNA ESCOBAR.
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AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO 

ANUNCIO de 5 de octubre de 2005 sobre
Estudio de Detalle.

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 26 de
septiembre de 2005, aprobó definitivamente el Estudio de Deta-
lle de solar situado en Parcela nº 8, Manzana D, Polígono
Industrial, promovido por José Borrego Calado, y redactado por
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, D. Victoriano Gonzá-
lez Acedo.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 140.6 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico.

Almendralejo, a 5 de octubre de 2005. El Alcalde, FELIPE
MARTÍNEZ MORENO.

RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2006
referente a la convocatoria para proveer,
mediante concurso oposición por promoción
interna, cuatro plazas de Auxiliar
Administrativo.

En el “Boletín Oficial de la Provincia” número 241, de 21 de
diciembre de 2005, aparecen publicadas íntegramente las bases
que han de regir la convocatoria para la provisión en propiedad,
mediante el procedimiento de selección de concurso oposición por
promoción interna, de cuatro plazas de Auxiliar Administrativo,
encuadradas en la Escala de Administración General, Subescala
Auxiliar, vacantes en la plantilla de personal funcionario de este
Excmo. Ayuntamiento, e incluidas en la Oferta de Empleo Público
del año 2005.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales, contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio en el “Boletín Oficial del Estado”.

Los sucesivos anuncios relativos a la convocatoria se publicarán
en el “Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz” y en el Tablón
de anuncios de este Excmo. Ayuntamiento.

Almendralejo, a 25 de enero de 2006. El Alcalde, JOSÉ MARÍA
RAMÍREZ MORÁN.
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